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¿QUÉ SON LOS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN? 

 

Los protocolos de actuación son instrumentos que regulan los procedimientos de una comunidad 

educativa, con la finalidad de enfrentar situaciones que ponen en riesgo y/o vulneran los derechos 

de una o más personas, de manera oportuna, organizada y eficiente. 

Los protocolos deben formar parte del RICE y deben ser conocidos por todos los miembros de la 

comunidad escolar. 

 
Para la aplicación de los protocolos: 
 
1. Ante cualquier situación que requiera la aplicación de un protocolo, ya sea detectada u 

observada por un adulto (docente, asistente de la educación administrativo, paradocente o 

auxiliar) o informada por un estudiante o por algún miembro de su familia, a algún docente, 

directivo o asistente de la educación, se deberá derivar al encargado de convivencia escolar 

(ECE) quien investigará los antecedentes y tomará las medidas que correspondan de acuerdo al 

RICE, siguiendo las acciones según protocolo de acción. 

2. El encargado de convivencia escolar (ECE), abrirá una carpeta investigativa donde se recabe toda 

la información, entrevistas, etc., con fechas y firmas correspondientes, cerrando dicha carpeta 

con la resolución y las acciones reparatorias y/o remediales correspondientes. 

3. Mientras se estén llevando a cabo las indagaciones y determinen las sanciones correspondientes, 

se asegurará a todas las partes la mayor confidencialidad, privacidad y respeto por su dignidad 

y honra.  

4. Toda entrevista o entrega de información debe quedar registrada con fecha y bajo firma de los 

participantes en la carpeta investigativa. 

5. Para todos los efectos se considerarán días hábiles. 

6. Toda la documentación que forma parte de la carpeta investigativa es de carácter confidencial. 
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Si existiese una situación de agresión verbal por parte de un docente o asistente de la educación 

hacia un apoderado del establecimiento dentro del recinto del establecimiento o en alguna 

actividad del colegio, se debe actuar según el siguiente protocolo: 

PASOS PROCEDIMIENTO RESPONSABLES ACCIONES 

PASO 1 Constancia escrita  Apoderado afectado Dejar constancia escrita de la situación ocurrida 
en la dirección y en el libro de registro de 
entrevista de convivencia escolar del 
establecimiento. 

PASO 2 Carta de 
amonestación 

Director-encargado 
de convivencia 
escolar 

Notificar al docente o asistente de la educación 
mediante una carta de amonestación que 
quedará en el expediente del funcionario.  

PASO 3 Sumario interno Encargado de 
convivencia escolar. 

Realizar un sumario interno para investigar la 
situación ocurrida.  

PASO 4 Entrevista 
agresor-agredido 

Director - docente o 
asistente  agresor 

Solicitar al docente o asistente de la educación 
entrevistarse con el apoderado para ofrecerle 
las disculpas por su accionar. En esta entrevista 
debe estar acompañado por el director o el 
encargado de Convivencia escolar. 

PASO 5 Reiteración de la 
conducta  

Director Si el docente o asistente de la educación se niega 
a ofrecer disculpas o bien reitera su accionar, 
será desvinculado del establecimiento. 

 
11.2 Si existiese una situación de agresión física por parte de un docente o asistente de la 
educación hacia un apoderado del Establecimiento dentro del recinto del Establecimiento o en 
alguna actividad del colegio, se debe actuar según el siguiente protocolo: 

PASOS PROCEDIMIENTO RESPONSABLES ACCIONES 

PASO 1 Constancia escrita  Apoderado 
afectado 

Dejar constancia escrita de la situación ocurrida 
en la dirección y en el libro de registro de 
entrevista de convivencia escolar del 
establecimiento. 

PASO 2 Sumario Interno Encargado de 
convivencia escolar 
–equipo directivo 

Realizar un sumario interno para investigar la 
situación ocurrida, donde se recabe la 
información necesaria relativa al hecho, 
emitiendo un informe con los datos obtenidos a 
partir de fuentes, tales como: 

 Apoderado agredido. 

 Identificación del docente o asistente agresor 
o agresora. 

 Testigos. 

 Otros profesionales que tengan relación con la 
situación de agresión. 
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PASO 3 Evaluación de 
situación 
contractual del 
agresor  

Director  
 

Evaluar la expulsión y el término de contrato del 
docente o asistente de la educación involucrado 
en la agresión física. 

PASO 4 Reiteración de la 
conducta  

Director Si el docente o asistente de la educación se niega 
a ofrecer disculpas o bien reitera su accionar, será 
desvinculado del establecimiento. 

PASO 5  
(Paralelo 
a paso 2) 

Denuncia ante 
organismos  
policiales 

Apoderado 
agredido 

Si así lo estima, realizar una denuncia ante 
Carabineros o  Policía de Investigaciones. 
Esta la hará personalmente. 

 

 


